RES. 2420/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 2 DE AGOSTO DE 2017

(E. E. Nº 2017-17-1-0003717, Ent. N° 3037/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Educación y Cultura, relacionadas con la Licitación Pública Nº 1/2017, cuyo objeto es el “Suministro de servicio de seguridad y vigilancia para la Dirección Nacional de Cultura (Sede Central y demás dependencias)”, por un año, con opción a dos años más; 
RESULTANDO: 1) que se realizaron las publicaciones en la página Web de Compras Estatales (07/02/2017) y en el “Diario Oficial” (09/02/2017);  

2) que se adjunta Acta de Apertura, de fecha 6 de marzo de 2017, de la cual surge que se presentaron las siguientes firmas: CONVI S.A. – GRUPO GAMMA; COORDINACIÓN URUGUAYA DE SEGURIDAD PRIVADA S.A.; G4S SECURE SOLUTIONS (URUGUAY) S.A.; NUEVA FRONTERA S.A.; SECURITAS URUGUAY S.A.;                 SEGURPAS S.R.L.; SEVITEC LTDA. y VARELA ANDRES JUAN MANUEL y VARELA ANDRES MARÍA CAROLINA; 

3) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, con fecha 9 de mayo de 2017, efectuó los siguientes señalamientos: 
3.1- CONVI S.A. (GRUPO GAMMA) y COORDINACIÓN URUGUAYA DE SEGURIDAD PRIVADA URUGUAY no presentaron constancia de depósito de garantía de mantenimiento de oferta pero además, la segunda nombrada, omitió el formulario de identificación del oferente y la declaración jurada exigida de acuerdo con lo dispuesto por el Artículo 46 del TOCAF;

3.2- La Comisión sugirió no considerar a ambas empresas y señaló que la contratación es de naturaleza omnicomprensiva: por razones de interés de la Administración entendió conveniente contratar a una única empresa para desarrollar las diversas actividades, teniendo presente la actual política de reducción de gastos aplicada por el gobierno nacional. Sobre dichos criterios y ante la similitud de antecedentes, referencias y calidad, en el caso concreto, se optó por aquella oferta más económica de las presentadas por resultar, en su conjunto, la más conveniente a los intereses de la Administración; 

3.3- Se sugiere adjudicar conforme al cuadro que luce en dicho informe, a la empresa SEGURPAS S.R.L., de la siguiente forma: ITEM 1: 135.648 Horas de seguridad diurna sin arma: $ 29:457.320; ITEM 2: 25.500 Horas de seguridad nocturna sin arma  a $ 208 la hora: $ 6:478.969; ITEM 3: 5.376 Horas de seguridad   nocturna  con  arma: $ 1:611.478,   ascendiendo   a  un   total   de: $ 37:547.766 (IVA incluido); 
4) que se confirió la vista preceptuada por el Artículo 67 del T.O.C.A.F. sin que se presentaran objeciones al procedimiento; 
5) que luce Proyecto de Resolución, adjudicando el llamado conforme a lo aconsejado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones, a   la   firma   SEGURPAS  S.R.L.  El   monto   total   adjudicado   asciende  a  $ 37:547.766 IVA incluido; 
6) que lucen agregados Documentos de Afectación, Modificaciones y  Compromiso Nº 46 con cargo al Inciso 11, UE 003, Financiamiento 11, Programa 280, Proyecto 000, Objeto del Gasto 291, por un total nominal de $ 37.547.766;
CONSIDERANDO: 1) que el Pliego Particular que rigió el llamado establece en su Cláusula 14ª los Criterios de Evaluación, tanto Técnicos como Económicos, expresando que, respecto a los primeros serán evaluados de 0 a 60 y señalando dentro de éstos que los “Antecedentes y referencias” y la “Calidad”, recibirán –cada uno- hasta el 30% de puntuación, no estableciéndose como se ponderará, dentro de ese porcentaje, cada uno de los extremos mencionados;
  2) que tal extremo violenta la previsión del Artículo 48 Literal C) del TOCAF, el que exige que el Pliego Particular contenga, como mínimo “…El o los principales factores que se tendrán en cuenta para evaluar las ofertas, así como la ponderación de cada uno a efectos de determinar la calificación asignada a cada oferta…”
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República; 
EL TRIBUNAL POR MAYORÍA ACUERDA:
1) Observar el gasto; y

2) Devolver las actuaciones a la Administración actuante.
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